






Y para que sirva de notificación en legal forma a Sen-
seperfum S.L., Laboralia ETT, S.C.A., Nikoping Deve-
lops, S.L., Suárez Salazar, S.L., y Jara División, S.L.,
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente edicto.

Granada, 18 de diciembre de 2019.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 6.928/19

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos709/2018

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 709/18, sobre materia de despido a ins-
tancia de D. Ricardo Rodríguez Fernández contra Rehabi-
litación Creativa Moreno, S.L., y Fondo de Garantía Sala-
rial, en la que con fecha se ha dictado sentencia nº 388/19
de fecha 4/12/19 contra la que cabe interponer recurso.

Y para que sirva de notificación en forma a Rehabili-
tación Creativa Moreno, S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, con la prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-
tos y todas aquellas otras para las que la ley expresa-
mente disponga otra cosa.

Granada, 10 de diciembre de 2019.-El Letrado de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 6.914/19

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHAAMMAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación inicial presupuesto general 2020

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 19 de diciembre de
2019, el presupuesto general, bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario laboral y eventual para
el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá se examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento “http://al-
hamadegranada.sedelectronica.es”.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Alhama de Granada, 30 de diciembre 2019.-El Al-
calde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos.

NÚMERO 48

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHEENNDDÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

ANUNCIO

Aprobado inicialmente el Reglamento de Control In-
terno del Ayuntamiento de Alhendín, por acuerdo del
Pleno de fecha de 17 de diciembre de 2019, de confor-
midad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; art.
56 del Texto refundido de Disposiciones Vigentes en
materia de Régimen Local; arts. 213 y 218 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo; y Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno de
las entidades locales; se somete a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el BOP de
Granada, para que pueda ser examinado y presentarse
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica (https:\\alhendin.sedelectro-
nica.es) de este Ayuntamiento.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo de aprobación del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhendín, 7 de enero de 2020.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Pedro Rodríguez Guerrero.

NÚMERO 6.906/19

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación ordenanza fiscal 7
cementerio - columbarios

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
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elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobato-
rio de la modificación de la ordenanza municipal regula-
dora del cementerio municipal, columbarios, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Se modifica el artículo 6º de la ordenanza nº 7 fiscal
reguladora de la tasa por cementerio, para incluir la tasa
por alquiler, permisos de construcción para columbarios 

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFA
La Tarifa al que se refiere el artículo anterior se le aña-

den los siguientes epígrafes cuya cuantía es la si-
guiente:

Epígrafe 1º Cesiones por plazo legal columbarios
C) Por columbario: 111,75 euros
Epígrafe 2º Alquiler de columbarios
C) Por alquiler de columbario: 12,12 euros
Epígrafe 3º Permisos de construcción
F) Construcción de columbario: 19,43 euros
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resado recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, con sede en Granada

Caniles, 26 de diciembre de 2019. La Alcaldesa, fdo.:
Mª del Pilar Vázquez Sánchez.

NÚMERO 49

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as
plaza de Administrativo, promoción interna

ANUNCIO

Decreto de la Concejalía Delegada de Recursos Hu-
manos, Empleo y Servicios Sociales de fecha 18 de di-
ciembre de 2019, sobre aprobación de la lista provisio-
nal de personas admitidas/excluidas del proceso de se-
lección de un administrativo por promoción interna.
(B.O.P nº 157 de 20/08/19), en el siguiente sentido:

“(...) PRIMERO: Declarar aprobada la lista provisional
de admitidos/as excluidos/as con los/as siguientes aspi-
rantes:

ADMITIDOS/AS
Apellidos y nombre: Jiménez Muñoz, Ana
DNI: ***484**G
EXCLUIDOS:
SEGUNDO: Establecer un plazo de subsanación de

10 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

TERCERO: Aquellas personas que estén interesadas
en puntuar en la fase de concurso, y no hayan presen-
tado los documentos previstos en la base sexta (títulos,
contratos de trabajo, vida laboral...) o los hayan presen-
tado de forma incompleta (no se refleja contenido/nº de
horas en formación, no se acredita adecuadamente el
contenido o funciones de los puestos desempeñados
en experiencia...) podrán subsanarlos en el plazo esta-
blecido, es decir, diez días, hábiles a partir de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia.

(...)
Lo que se hace público para su general conocimiento.

Íllora, 7 de enero de 2020.-La Concejala Delegada de
Recursos Humanos, fdo.: Beatriz Martín Agea.

NÚMERO 6.911/19

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  MMAALLAAHHÁÁ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expediente de suplemento de
créditos 3/19

EDICTO

D. José María Villegas Jiménez, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de La Malahá,

HACE SABER: Que por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 11 de noviembre de 2019 se aprueba inicial-
mente el expte. de suplemento de créditos 3/19, el cual
expuesto al publico por plazo de quince días no se ha
producido reclamación o alegación alguna, por lo que
queda elevado a definitivo. 

A continuación se transcribe el resumen por capítulos 
ESTADO DE INGRESOS 
Mayores ingresos 
420. Fondo nacional 6.382.18
130. Impto. Actividades Económicas 2.033.84
399. Indeterminados 5.585.07
BAJAS EN PARTIDAS
163.13114. Laboral mercadillo 2.500.00
323-22799 Concesión limpieza 3.176.24
011-310 Intereses 2.000.00
925-62501. Oficina inventariable 3.000.00
011-911. Amortización préstamos 2.100.00
Suma total 26.777.33
ESTADO DE GASTOS 
Suplementos en partidas
341-13110 Laboral deportes 2200.00
425-22103 calefacción gasóleo 4.000.00
163-213 maquinaria instalaciones y utillaje 3.200.00
330-489 Cultura 3000.00
450-609 Inversiones infraestructura 14.377.33
Suman total 26.777.33 

Contra el presente que agota la vía administrativa po-
drá interponerse potestativamente recurso de reposi-
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